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Introducción: el Programa de Trabajo Administrativo en 
el Centro de Investigación Educativa y Formación Docente 
(CIEFD) se basó en el enfoque del área administrativa para 
dar a conocer los aspectos que abarca el entorno y el fun-
cionamiento diario de la unidad, ya que todo ello es parte 
esencial del correcto funcionamiento del CIEFD. También 
se debe de comprobar que las labores dentro de la organi-
zación se desarrollen de forma correcta y que cada elemen-
to cumpla sus funciones. 
Objetivo: describir las diferentes aristas del Programa de 
trabajo administrativo del Centro de Investigación Educativa 
y Formación Docente en Puebla. 
Material y métodos: estudio cualitativo narrativo que descri-
be cada  una de las áreas administrativas importantes en el 
CIEFD: Recursos Financieros, Recursos Materiales,  Recur-
sos Humanos, Conservación y Mantenimiento, Protección Ci-
vil, Modelo de Competitividad y Coordinación de Informática. 
Resultados: cada área administrativa del CIEFD converge  
en un programa administrativo que se rige por su propia 
normativa, y es tarea del administrador converger todas es-
tas áreas al coordinar todos los aspectos de la fuerza de 
trabajo, dirigir y administrar, así como asignar los recursos 
necesarios (materiales económicos y humanos) para ase-
gurar que los flujos de trabajo puedan ser efectivos y que se 
cumplan las metas y objetivos del Centro. 
Conclusión: las áreas administrativas de los CIEFD son pri-
mordiales para formación de recursos humanos, la profesio-
nalización docente y directiva.

Resumen Abstract
Background: The Administrative Work Program at the Cen-
ter for Educational Research and Teacher Training (CIEFD) 
was based on the approach of the administrative area to 
publicize the aspects covered by the environment and the 
daily operation of the Unit, since all of this is an essential 
part In order for the CIEFD to function correctly, it must also 
be verified that the work within the organization is carried out 
correctly and that each element fulfills its functions. 
Objetive: Describe the different aspects of the administra-
tive work program of the Center for Educational Research 
and Teacher Training in Puebla. 
Material and methods: Qualitative narrative study that des-
cribes each of the important administrative areas in the CIE-
FD: Financial Resources, Material Resources, Human Re-
sources, Conservation and Maintenance, Civil Protection, 
Competitiveness Model and IT Coordination. 
Results: Each administrative area of the CIEFD converges 
into an administrative program that is governed by its own 
regulations and it is the administrator’s task to converge all 
these areas by coordinating all aspects of the workforce, di-
recting and managing, as well as allocating the necessary 
resources (materials economic and human) to ensure that 
work flows can be effective and that the Center’s goals and 
objectives are met. 
Conclusion: The administrative areas of the CIEFD are 
essential for the training of human resources, teaching and 
managerial professionalization.

Programa de trabajo administrativo del 
Centro de Investigación Educativa y 

Formación Docente en Puebla
Aportación original
Vol. 62
Núm. 6

Blanca Estela Ruiz-Barrón1a, Sarahi Guerrero-Barrios2b, Luz Karina Ramírez-Dueñas3c, Socorro Méndez-Martínez4d,
Jorge Ayón-Aguilar5e, Máximo Alejandro García-Flores6f

1Instituto Mexicano del Seguro Social, Centro Médico Nacional Siglo XXI, Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda 
Gutiérrez”, Servicio de Medicina Interna. Ciudad de México, México
2Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Facultad de Medicina, División de Investigación en Salud. Puebla, Puebla, 
México

Fecha de recibido: 15/05/2024 Fecha de aceptado: 01/07/2024

Palabras clave
Enseñanza

Administración en Salud
Investigación

Educación Médica
Capacitación

Administrative work program of de Educational  
Research and Teacher Training Center in Puebla

ORCID: 0009-0009-0474-8829a, 0009-0003-9780-6261b, 0000-0003-4690-9618c, 0000-0001-7463-0580d,
 0000-0001-9704-8032e, 0000-0002-5028-9178f

Cómo citar este artículo: Ruiz-Barrón BE, Guerrero-Barrios 
S, Ramírez-Dueñas LK et al. Programa de trabajo administra-
tivo del Centro de Investigación Educativa y Formación Docente 
en Puebla. Rev Med Inst Mex Seguro Soc. 2024;62(6):e6210. 
 doi: 10.5281/zenodo.13306718

Comunicación con: 
Máximo Alejandro García Flores

maxgarciamd@gmail.com 
55 3339 2608

Licencia CC 4.0 Copyright:© 2024 Instituto Mexicano del Seguro Social

De la adscripción 3 en adelante continúan al final del artículo



2 Rev Med Inst Mex Seguro Soc. 2024;62(6):e6210http://revistamedica.imss.gob.mx/

Introducción

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a través de 
la Coordinación de Educación en Salud, tiene la encomienda 
de fortalecer la profesionalización docente, formar personal 
directivo y fomentar la educación a distancia para ampliar 
la cobertura de los procesos educativos institucionales; así 
como impulsar la investigación educativa a nivel nacional. 
Para lo anterior el Centro de Investigación Educativa y For-
mación Docente (CIEFD) representa un componente fun-
damental para la formación del personal institucional que, 
además de realizar su labor asistencial, destina parte impor-
tante de su tiempo al quehacer docente y a la investigación 
educativa en busca de la mejora continua, la calidad y la 
innovación pedagógica y tecnológica en la materia. 

Dentro de su operatividad es importante contar con una 
administración que contribuya a la organización.1 Una orga-
nización como ente social implica una estructura que debe 
armonizar sus elementos fundamentales: las personas, las 
tareas y la administración. Por consiguiente, 2  el proceso 
administrativo busca armonizar estos elementos planeando 
acciones, organizando las cosas, integrando recursos, eje-
cutando tareas, ordenando y controlando resultados, pro-
cesos y, fundamentalmente, generando mecanismos de 
comunicación para dar a conocer sus ideas.3 

Las etapas del proceso administrativo son: 

Planeación estratégica. Para Cano,4  se puede conce-
bir la planeación como un gran proyecto que entiende el 
empleo adecuado y racional de los recursos disponibles 
para ponerlos a disposición de operaciones que buscan el 
desarrollo organizacional (cumplimiento de la misión, propó-
sito, objetivos y metas) dado a través de la identificación de 
fortalezas y debilidades organizacionales y oportunidades 
y amenazas del entorno. La administración estratégica es 
un concepto, una actitud que puede aplicarse en cualquier 
medio y en cualquier etapa de desarrollo, si la organización 
está preparada para abordar asuntos fundamentales con-
cernientes a la finalidad, objetivos, orientaciones, recursos, 
competencias, desempeños y eficiencia. 5 

Organización. Se define como un sinónimo de unidad y 
se entiende como la acción de organizar como verbo, y no 
debe confundirse con el término organización que aborda a 
las empresas y organizaciones sin ánimo de lucro.6  El desa-
rrollo organizacional consiste en una herramienta que logre 
hacer que la organización se beneficie del impulso que le 
da a sus empleados para mejorar, aprender y perfeccionar 
sus habilidades, lo cual permite sacar a relucir los talentos 
de todo integrante de la empresa. La siguiente etapa es la 
dirección, pues es importante que lo que ya se ha planeado 
y organizado pueda ser llevado a término satisfactoriamente 

y con una única visión para su cumplimiento. Todo lo ante-
rior contribuye a la organización y funcionamiento, a fin de 
estandarizar la operación y contribuir al fortalecimiento de la 
formación docente, la investigación educativa y la actividad 
académica en el IMSS. 

Material y métodos

Se realizó un estudio cualitativo, narrativo, basado en la 
búsqueda de fuentes secundarias. La parte correspondiente 
a la investigación meramente documental fue obtenida 
mediante la búsqueda de documentos, artículos, libros y tesis 
de fuente confiable en Internet relacionados con el tema.  

Resultados

El CIEFD no solo se compone de los elementos que 
componen el área educativa, también se conforma del área 
administrativa, que es la que gestiona todo el recurso nece-
sario para que la unidad funcione, así como de las demás 
áreas que se detallan a continuación.

El área de Recursos financieros

Empieza con la administración del recurso que asigna el 
departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones 
llamado Fondo Fijo, en el caso del CIEFD es la cantidad de 
dos mil pesos. Este recurso existe para poder realizar las ero-
gaciones urgentes y de poca cuantía, que sea indispensable 
para el servicio a los derechohabientes y el buen funciona-
miento de las actividades institucionales, atendiendo siempre 
los principios de eficiencia, austeridad y disciplina en el gasto 
público. Se encarga de satisfacer las necesidades emergen-
tes derivadas de la operación, como los gastos por papele-
ría o compra de algún material para la conservación de la 
unidad, pasajes para el traslado del personal, así como viá-
ticos. El recurso asignado cuenta con sus propia reglamen-
tación para garantizar el adecuado uso del mismo, el cual se 
encuentra contenido en el Procedimiento para la Recepción, 
Glosa y Aprobación de Documentos Presentados para Trá-
mite de Pago y la Constitución, Modificación y Cancelación, 
Operación y Control de Fondos Fijos, con clave: 6130-003-
0002. Este mismo recurso es auditable, ya que cada mes se 
presenta un informe llamado corte de caja o arqueo de Fondo 
Fijo que se presenta durante los primeros días del mes en el 
Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones.

Viáticos 

También forman parte del recurso financiero y se rigen 
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por su propia normativa, la cual se encuentra contenida en 
la norma que establece el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, sobre las Disposiciones para la asignación de Comi-
siones, Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales, 
con clave: 7000-001-003; así como en la cuenta: PREI 4206 
1603 Viáticos Nacionales en donde encontramos las con-
diciones de pago para dicha cuenta. El proceso mediante 
el cual se asignan estos fondos inicia con la solicitud para 
que el profesor se traslade fuera de la unidad para impartir 
algún curso o para asistir como ponente o participante de 
algún foro o alguna otra actividad relacionada al área de 
investigación educativa. Al término de su comisión el pro-
fesor tiene que presentar por escrito el informe de la comi-
sión para proceder a capturar las facturas en el sistema de 
viáticos, para lo cual hay que respetar todas las reglamen-
taciones, así como lo estipulado en el oficio de tiempos y 
distancias, para poder recuperar lo gastado en dicho pliego 
y que sea comprobable con facturas que reúnan los requi-
sitos que marca el Departamento de Presupuesto Conta-
bilidad y Erogaciones. Cada año se actualiza el catálogo 
de firmas autorizadas y se envía por oficio a este departa-
mento. Las personas enlistadas en esta relación tienen las 
firmas válidas y reconocidas para las relaciones de gasto o 
arqueos de fondo fijo y pasajes, asimismo se encuentran las 
personas autorizadas para firma en caso de que la directora 
y administradora se encuentren ausentes ya sea por vaca-
ciones o incapacidad.

Recursos Materiales 

El Departamento de Presupuesto Contabilidad y Eroga-
ciones a través de la sección de Bienes se encarga de llevar 
a cabo el control de inventarios en las unidades mediante 
el levantamiento físico de inventarios. Este es un informe 
que se realiza cada semestre y se presenta en dicho depar-
tamento mediante oficio, en donde se confronta el número 
de bienes existentes en el IMAM, definido como el Inventa-
rio de Bienes Capitalizables por Unidad de Servicio, contra 
los bienes que se encuentran físicamente en la unidad. El 
inventario consiste en dar un recorrido físico en el inmueble 
localizando todos y cada uno de los bienes que existen rela-
cionados en el IMAM que es el documento rector en donde 
están relacionados todos los bienes muebles capitalizables 
que están a cargo del responsable de Bienes (RECAB) de 
cada unidad. Al mismo tiempo también se revisa que los bie-
nes se encuentren debidamente etiquetados con el Número 
Nacional de Inventario Visible, en este informe también se 
reporta si existen bienes en conciliación. Otro aspecto de 
los recursos materiales es el área de Conservación de la 
unidad, la cual se encarga de dar mantenimiento a todo el 
edificio, hacer recorridos semanales para revisar el correcto 
funcionamiento en todas las áreas y de realizar las gestio-
nes de reparación o mantenimiento en caso de ser necesa-

rio. También se consideran en este rubro a los proveedores. 
Algunos servicios con los que funciona el CIEFD son ser-
vicios subrogados, como lo son los servicios de limpieza, 
el servicio de lavado de cisterna y tinacos, así como desa-
zolve de cárcamo y desagües, el servicio de rellenado de 
extintores, el servicio de jardinería, fotocopiado, así como 
los servicios de mantenimiento a la bomba de agua y del 
sistema automático de cisterna. Todos estos servicios están 
sujetos a un presupuesto cuya asignación es responsabili-
dad del área de Conservación de manera anual, así como el 
proceso de llevar a cabo las licitaciones. Cada proveedor es 
responsable de realizar sus facturas de acuerdo a los térmi-
nos acordados en el contrato celebrado al otorgamiento de 
la licitación y así las presenta para su aprobación y asigna-
ción del presupuesto ante la Jefatura de Conservación. Una 
vez aprobadas y firmadas por dicha jefatura, el proveedor 
recaba la firma de las autoridades de la unidad. 

Recursos Humanos

Esta área se encarga de gestionar los trámites de los 
trabajadores, tales como programar los periodos vacaciona-
les anualmente y de capturarlos en el sistema, y presentar 
el concentrado de las incidencias quincenales en la unidad 
AGD (Área de Gestión Desconcentrada), que incluye los 
pases de salida, ausentismo programado y no programado. 
Si hubiera algún faltante en el pago quincenal se tramita el 
reintegro de los conceptos faltantes, que se entregan con 
el formato de ajuste a contadores en la unidad AGD, así 
como dar seguimiento hasta que se vea reflejado en el tar-
jetón dicho reintegro, y cuando las necesidades del servicio 
así lo requieran se tramita el diferimiento de vacaciones a 
máximo 15 días antes o 15 días después de la fecha de 
inicio según la tabla de otorgamiento anual. Otra de las 
tareas primordiales del administrador es llevar el control 
del registro de los pases de salida, para lo cual se requiere 
una libreta que esté a la vista para que el trabajador que 
toma un pase de salida pueda anotarse según el folio que 
corresponda. También se realiza el control y registro de los 
pliegos de comisión manuales, que son los que no generan 
pago, así como los que se generan por sistema que son 
los que sí generan pago de viáticos. En caso de existir una 
omisión de salida, se realiza el formato correspondiente y 
se lleva registro de ello.  Cuando llega un trabajador nuevo 
a la unidad hay que enrolarlo en el biométrico, registrarlo 
en la bitácora de enrolamiento, previamente revisar su INE 
y su inicio de labores o documento que acredite su enrola-
miento en la unidad, recibir el inicio de labores y enviarlo 
mediante oficio debidamente certificado a la oficina de con-
trol y fuerza de trabajo, así como el formato de inducción 
al puesto debidamente requisitado y firmado a la oficina de 
capacitación delegacional. También les corresponde llevar 
un expediente por trabajador con sus datos personales y 
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con su documentación personal y realizar quincenalmente 
el formato de crítica de nómina que se entrega mediante 
oficio en la Oficina de Control y Fuerza de Trabajo en donde 
se revisan contadores, pagos a los trabajadores y, en caso 
de detectar algún pago extra no correspondiente, se reporta 
y se realiza el formato para solicitar el descuento del pago 
excedente.

Conservación y Mantenimiento

Entre las funciones de esta área está hacer recorri-
dos semanales para realizar diagnóstico situacional de la 
unidad, durante los cuales se revisan las condiciones del 
mobiliario así como de las instalaciones eléctricas, plome-
ría, áreas exteriores del edificio y jardín, a fin de detectar 
necesidades de reparación y/o mantenimiento.  

Protección Civil

Anteriormente se creía que los desastres eran una inevi-
table y fatal consecuencia de la furia de la naturaleza o un 
castigo. Hoy sabemos que no está en nuestras manos evitar 
el fenómeno, pero sí reducir la exposición y la vulnerabilidad 
de la población que se enfrenta a ellos. El objetivo de la Pro-
tección Civil es proteger a las personas y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocados por agentes 
naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan o 
eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la operación, 
la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza 
así como la interrupción de las funciones esenciales de la 
sociedad. En este sentido, se encuentra la implementación 
de medidas preventivas como el Programa Interno de Pro-
tección Civil, para garantizar la salvaguarda de la población 
dentro de una instalación móvil o fija de las dependencias, 
entidades, instituciones, organismos, industrias o empresas 
pertenecientes a los sectores público, privado y social. El 
Programa Interno de Protección Civil es el instrumento de 
planeación y operación que por ley debe implementarse en 
cada uno de los inmuebles y debe disponer de un plan ope-
rativo para la Unidad Interna de Protección Civil, así como 
de un plan de contingencias y un plan para la continuidad 
de operaciones. Bajo estas premisas el IMSS está com-
prometido en cumplir con las disposiciones legales en la 
materia de Protección Civil, así como para evitar y disminuir 
la posibilidad de ocurrencia de emergencias dentro de sus 
instalaciones, por lo que desarrolla, implementa y evalúa 
constantemente el Programa Interno de Protección Civil. 

Modelo de Competitividad

En 2008 el IMSS creó el Modelo de Competitividad, 

Efectividad y Resultados Institucionales (MOCERI) para 
promover la instrumentación de prácticas de calidad, per-
mitiendo, con un instrumento útil, el intercambio de expe-
riencias y prácticas exitosas. A partir del 2014, el MOCERI 
evolucionó al Modelo Institucional para la Competitividad 
(MC). 7  El MC fomenta la mejora e innovación de los proce-
sos y servicios de las unidades médicas del IMSS a través 
de incentivar cambios en los modelos de Gestión Directiva, 
promover un desempeño integral, transversal y efectivo, y 
alinear sus acciones con tendencias de gobernanza y aten-
ción a las necesidades de los derechohabientes. En 2017 el 
MC fue denominado por el Consejo de Salubridad General 
como una experiencia exitosa y ha sido reconocido como 
una buena práctica de gestión por la Secretaría de la Ges-
tión Pública en 2016 y 2018. 8  La Norma para la Implemen-
tación del Modelo Institucional para la Competitividad tiene 
como objetivo establecer las disposiciones que deberán 
observarse para la implementación del sistema de gestión 
en unidades médicas, sociales y administrativas del IMSS, 
con el fin de consolidar la transformación de la cultura insti-
tucional orientada a atender las necesidades y expectativas 
de la derechohabiencia y población usuaria, incrementando 
su satisfacción y confianza.9 

El Modelo Institucional para la Competitividad se com-
pone de siete criterios:10 

1. Planeación. Establece objetivos, estrategias, planes, 
programas, indicadores y controles, además de los 
recursos requeridos para su ejecución, a través de la 
planeación estratégica y la planeación operativa. 11 

2. Derechohabiencia y población usuaria. Son el elemento 
prioritario del sistema de gestión, al ser los receptores 
de los servicios y la razón de ser del esfuerzo institucio-
nal. Los recursos, procesos, métodos y técnicas deberán 
interrelacionarse para proporcionar servicios con calidez, 
calidad y seguridad, que se traduzcan en la atención de 
sus necesidades y en la superación de sus expectativas 
para incrementar su nivel de satisfacción, seguridad y 
confianza. 12 

3. Liderazgo. La alta dirección de la unidad debe dirigir la 
implementación del sistema de gestión, basado en el MC, 
fijar el rumbo mediante el establecimiento de la misión, 
visión, valores y política de calidad. Para ello es nece-
sario que se desarrollen y fortalezcan sus competencias 
directivas y se impulse a la unidad hacia un desempeño 
que considere de manera integral, transversal y efectiva 
cada uno de los procesos, promoviendo servicios con 
calidad y calidez en beneficio de la población usuaria. 

4. Procesos.  A partir de la planeación estratégica y opera-
tiva, la unidad debe focalizar y dirigir sus procesos sus-
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tantivos y de apoyo, a fin de cumplir objetivos y metas en 
los tiempos establecidos por la alta dirección. Estos pro-
cesos deben revisarse periódicamente, a fin de atender 
las necesidades y expectativas de la derechohabiencia y 
la población usuaria, y para generar valor a través de la 
mejora continua y la innovación de los mismos. 13 

5. Talento Humano. Es el recurso más importante del 
IMSS, debe caracterizarse por su calidez y vocación de 
servicio, pues su desempeño es determinante en la cali-
dad de los servicios que la unidad otorga y en el nivel de 
satisfacción de la derechohabiencia y población usuaria. 
Por lo anterior, la unidad debe desarrollar y evaluar las 
competencias del talento humano, así como promover 
su satisfacción y bienestar laboral;14 además, la unidad 
debe establecer un método para evaluar la satisfacción 
del talento humano que considere la evaluación del 
clima laboral y la satisfacción, e informar los resultados 
al personal,15,16 asi como implementar un plan de reco-
nocimiento al talento humano basado en su desempeño, 
innovaciones y mejoras desarrolladas.17 

6. Conocimiento. La unidad debe establecer estrategias 
para el desarrollo de conocimiento organizacional e inno-
vación, a partir de la implementación de un mecanismo 
de información que permita la captación, integración, 
evaluación y difusión de la información. 

7. Responsabilidad Social: Con fundamento en los ejes 
contenidos en el PIIMSS (Programa Institucional del 
Instituto Mexicano del Seguro Social) vigente, la unidad 
implementadora debe promover una cultura institucional 
orientada a atender las necesidades y expectativas de la 
derechohabiencia, considerando las líneas estratégicas 
institucionales encaminadas a fomentar la integridad y 
el compromiso ético, el bienestar social y comunitario, 
así como el cuidado del medio ambiente considerando 
el Código de Conducta y de Prevención de Conflictos de 
Interés de las personas servidoras públicas del IMSS, 
el Código de Ética de las personas Servidoras Públicas 
del Gobierno Federal y las Reglas de Integridad para el 
Ejercicio de la Función Pública. Derivado de la misión del 
Instituto, es necesario que la unidad diseñe, planifique y 
difunda estrategias de gestión de integridad y compro-
miso ético, considerando los programas institucionales 
relacionados. La alta dirección, en coordinación con el 
talento humano, dará seguimiento a los programas refe-
rentes a integridad y compromiso ético sociales en los 
que la unidad pueda establecer acciones concretas que, 
aun no siendo parte de sus procesos, se implementen 
en beneficio de su comunidad de influencia; asimismo, 
evaluará la implementación sistémica de los programas 
y analizará el comportamiento de los resultados, con-
siderando su impacto y, con base en ello, realizará las 

mejoras pertinentes. La alta dirección deberá establecer 
innovaciones que contribuyan activamente al fortale-
cimiento de los programas institucionales en beneficio 
de la comunidad de afluencia, lo que le permitirá mejo-
rar su posición competitiva. A partir de la identificación 
de su comunidad de influencia, la unidad debe diseñar 
y difundir estrategias de relación positiva con su comuni-
dad, contribuyendo a su bienestar; además de supervisar, 
evaluar y analizar el comportamiento de los resultados 
de cada una de las estrategias, considerando el avance 
en cuanto las metas y objetivos y, en su caso, establecer 
acciones correctivas. 18  La alta dirección debe establecer 
innovaciones que contribuyan activamente al fortaleci-
miento de las estrategias en beneficio de su comunidad. 19  
La unidad debe establecer un mecanismo de medición y 
seguimiento a la implementación de las actividades men-
cionadas, mediante los indicadores normativos cuando 
apliquen o, en su caso, los desarrollados por la unidad 
con el fin de detectar las áreas de oportunidad. 

Evaluación

La implementación del sistema de gestión se evalúa con-
forme a los lineamientos del Modelo de Competitividad, las 
evaluaciones se deben realizar conforme a la metodología 
dispuesta por la CTCCI (Coordinación Técnica de Compe-
titividad Institucional) con una frecuencia anual, durante el 
último trimestre del año y se usa el Plan Integral de Imple-
mentación como directriz.

Coordinación de informática

Los vínculos con esta coordinación permiten garantizar el 
correcto funcionamiento de las tecnologías de la información 
y reforzar la comunicación en el CIEFD. 

Discusión

A nivel internacional y nacional, la capacitación docente 
y directiva en las diferentes  áreas por las que transita el 
equipo multidisciplinario en salud son un gran reto, por lo 
que en el IMSS se ha dispuesto la implementación adminis-
trativa como un garante para que la profesionalización del 
equipo de salud impacte en los y las derechohabientes. Uno 
de los objetivos del CIEFD es innovar en materia formación 
docente, directiva y en profesionales de la salud, que es 
compromiso del IMSS, ya que es la institución de cobertura 
de salud más importante del país.  

Cada área detallada es parte importante en el cumpli-
miento de los objetivos del CIEFD. La atención de las funcio-
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nes de cada una desde el enfoque administrativo permitirá 
identificar las áreas de oportunidad de cada una, de forma 
que no se permita que su eficiencia pudiera decaer y generar 
un impacto negativo en todas las funciones y actividades del 
programa.20 La capacitación de los recursos humanos den-
tro de las instituciones de salud es una labor de importante 
relevancia por lo que el programa cuenta con una estructura 
orgánica apegada a las necesidades administrativas para 
aprovechar el talento mexicano y ser un referente en educa-
ción y capacitación del personal para otras naciones.21  Esto, 
a través de diversas características como un enfoque sisté-
mico de las organizaciones, donde cada área forma parte de 
un todo que contribuye al cumplimiento de los objetivos plan-
teados. La mejora continua como una espiral de ascenso 
para lograr la calidad de los objetivos, la participación demo-
crática de los involucrados (directivos, docentes, alumnos, 
comunidad) y su involucramiento en los procesos, el ejer-
cicio de un liderazgo que motive a las personas y al mismo 
tiempo estas se sientan empoderadas, corresponden a los 
contextos cambiantes y demandantes de una organización 
enfocada en el mejoramiento continuo de los servicios.22 
El IMSS ha diseñado eficazmente los modelos y manuales 
correspondientes para dirigir la operación del programa, en 
los que se incluyen los parámetros que seguirán los valores 
bajo los que debe desempeñarse la implementación y las 
formas en que se llevarán a cabo las evaluaciones.23

Conclusiones

El IMSS es una institución que tiene la responsabilidad 
de atender a 70 millones de derechohabientes en México, 
por lo que el compromiso que se tiene debe ser equiparable 
mediante el desempeño de la fuerza humana de trabajo.24  

Los recursos humanos en el área de la salud son fundamen-
tales para brindar a los usuarios un servicio profesional, al 
más alto nivel de especialización y modernidad. Por ello, la 
administración de los centros son prioridad en las funciones 
de estos.25 Se requiere garantizar la asignación de recur-
sos para su ejecución y asegurarse de que el programa de 
capacitación sea lo que se ha diseñado conforme se espera 
y que los resultados sean lo que se pretende. Además, es 
importante una administración técnico-administrativa con 
enlaces al interior y exterior del IMSS, en apego a la norma-
tividad institucional vigente y con un cumplimiento obligato-
rio para que los resultados sean tangibles.26 La evaluación 
es un proceso que no puede postergarse, por lo que cada 
año la implementación del programa es evaluada bajo una 
metodología estricta que puede brindar la mejor información 
de su funcionamiento y con ello trabajar constantemente en 
su perfeccionamiento.

Declaración de conflicto de interés: los autores han completado y 
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